
Año -Mi Salta, .Febrer.0 20 de Í920!

  QOBIERNÓaDEL ,D-k . JOAQUIN ' CAST-ÉLLAMOS

  DIRECCIÓN Y ADMJKISTRA8I0N  
SECRETARI A' DE POLICÍA  

  Ley.N- <388

£e¡? be creación bel Boletín

l,fiy N.?2Ó4.   

  El Senado y Cámara de Epatados rte Ki P^yíiicía
- de Salta, ^nncíanan ceta fuerza de

   
Art. i&- Desde jla promulgación de ¿sin ■l.ey ha.-- ’

brá na periódico «jiie sü dcyoini'rtará. BÓ17HTIN
    OPiCIAl., cuya publicación se hará, bajo Ja.-vigHan-.
   cifi deL jninisterio.ji^ gobierno.’, , .

  Art 2 C Se insertaran encesté boletín: i ° I-.as , Dé.
  ■ yes que sancione In^ legislatura, las resoluciones de*

cualquiera <le lasj cámaras y 'los despachos _de las
  comisiones. * .

2 o. Todos los decretos ,o resoluciones ¿el ^_Poder
líjeeutivo. ’* **■

3 o Todas las. sentencias definitivas e interlocutor
rías denlos Tribunales ci.e Justicia. También sé in
sertarán bajo pena de nulidad, ,las‘ citaciones por
eaictos, avisos dé remates, y en general todo 4acto

   o documento que por: leyes requiera publicidad.-
Art. 3 o Los Sub-secretarios dél Poder Hjecuti.vo, los

  secretarios de las cámaras legislativas y -de 3ós Tri-
     - tunales de Justicia y los jefep dé-oficina,'’ pasarán

,diariamente-a la dirección del periódico Oficial co-’
pía legalizada de los actos ó documentos a ¿pie se '

    refiere el artículo anterior; , _ '
Art. 4° Las publicaciones" del Rbr.ETíx Oficiar.

se tendrán por auténticas; y -un ejemplar de cada una
de ellas se distribuirá gratuitamente entre los miein-
bros*de las cámaras legislativas y administrativos de
,1a Provincia.; \ : .. • * ’•

Art. 5 o jjn el archivo general de la provincia y '
cú el de lá Cámara de Justicia se coleccionarán do
ó más ejemplares del Jipr.12.TjN QíhcírAi.', para qu*

  puedan ser compulsadas sus publicado]!^..toda yez
qué'se suscite duda a su respecto. * , .
- '.Art. ó© Todos los- gastos/jüe ocasione ésta, ley se
imputará a lauuisma. — < "        

Art. 7 o1 Comuñíqnése. etc.1  
  Sala de Sesiones Salta, 'ji-gosio jo 1908.       

FÉLIX DSAJÍDIVARLAS^Jimn.G«mito
‘ S. de la. C. de B 1)

Departamento de
• gobierne      

Salta, agoslp r^ de jgog.
    -■ ' . ■' - ' '

Téngase por Ley dé lá .Provincia, cúmplase; ennm-
•ulquese, publiquen? y-üéséal Registro ^Oficial

        \ ~ LINARES
    SKN'ÍIAGO M,- xópcx

El Senado y Cámara de Diputados de
    la Provincia^ sancionan con fuerza de

LEY:      

Art. 1.®—Prorrógase por los meseb
•dé Enero y Eebrero el Bresupuesto vi
gente en el aü.o 19.19 para el Consejó
General de Edueaóión? ¿

Ai't. 2.u—Prorrógase por Jos liiesesj
de ‘Enero- y Febrero el. presupuesto vi.- 

. gente en el, año 1919 para el iBanco
Provincia). ‘        

Art... 3.°—Gotnuniípiése, etc.  
Sala-de Sesiones, Salta, Febrero ti de

1920.    
JÍXAN B. PESALBA.

. Presidente Io C. S.
•J. M. Gallo 'Mendoza

Secretario C; S.

Ministerio de
Hacie»á.a   

CD.
U1

». MICHBb TORIS
Presidente C. JJ 15* 

Luis- E. Guardo
Secretario C. b D

       Saltaá febrero 6 d.é l-92() '
  Téngase ¿por Ley de- la Provincia,

• cúmplase; ; comuniqúese, . publíquese y
insólese, en el Registro Oficial.

   CASTELLANOS

      - DARIO ARIAS
. Es copia: Julio N. Bastiani.    

Ley N;° 089

. El Senado y Cámara de Dipitid-'
dos dé la^Pro-ubic'ia^ sandonayi, con

^fuerza de          
. ¿SE      

-• Art. l.°—Autorizase al Poder Ejecu
tivo p'ara invertir la suma, de Mil -giu-'
ñientes pesos moneda nacional eó^obfag.
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•de defensa d.ei tío- del Tota, en'-fel .De
partamento del Rosarlo de Hernia.

A r fe. 2.°—Es fe- ga s to se ’ ,. ptigdiá (d e,. .
  Rentas Gérierates, ron iinpiftac.ióii a' Id

presente Ley./ - ' ’ .
Arfe. 3,(—(loniiiniíjitese etc. .

.Sala de yesit/nesy Salta, Fe
brero 4 de 1920
Juan B. Pkñaj<ka FD. Muirán Toruno
Presidente del Sentido ’ p. de hi C. de ,0. I>. ’

J. M. Gallo Mendoza . .Luis E.' tbiardo .
• Secretario del Senada , Set-cetarif. C. ele n. I>.

Ministerio          
de      

Hacieít&a  

      , Gaita,-Febrero ñ de 1920 '•"
Téngase por- Ley de la Proviiisia.,

■ cúmplase, CQuiUníqneeé. publíquese y
dése a! Registro Oficial. ' ■

    PASTWTXaNO'S
‘DARIO- ARIAS

  lís^eouia: Julio N. "BaxtianL '  
      ■ tfey N°          ■

J¿7 'Senada y Cámara de 'Diputa
dos de la PñwHciade .Salta, San-
■aonancoto fwrsade         

  Art« l •-Apniébuhsiylus gifslos ófec- "
luados por el Poder Ejecutivo durante
el receso de la. Legislatura, a utorizádos
písr los decretas de-fechas:-22 deEtíe--'.
ro de .I9-.I9.—27 de. Euoro' de-191!).'—.
27 de ICnf'.rp (le- liliít-4!9 de FneiM

    de. 191A —a d<* ItabrfT.i(> dé.
.Febrero de. 1919,—7 de• [febrero deíl 91.9.
y de Febrero dé .19 19.—-11 de Itabrtúii
de .1919.—28.de Febrero de-1919.—V..
de Marzó de. ?i.9 L9,—5. de Marzo de .19.19.,
12 dp Marzo de 1919.—28 de Marzo de

  1.919.—28 de Marzo, de .19¡9.-T29 ' dp
Marzo de 1919.--3 (le. Abril’ de 1919.4-'

   12 (le Abril de. 19T9-—21a de Abril de ,
  1919.—29 de Abril de 191f).—14’; de '

Mayo de. 1919.—-y 25 de* Mayo tle' 19'19.
• Árr.;2.°—d(>iniinif|iiese. .eté?

fcialít de Sesiones; Salta. Febrero -1- de-
1920 ' :

    Tuañ B..PteüAWA'. D. Micii iíl To-Rino ■
Pi-MuteMe dal a -J*. de_X% C. fl.ó ,;U.

   l. jyi. Gallo Mendoza ■ Luis F. Guardo
isefcratuqo daí Sonado. Soérotiu-ío C. de 1>. !>■

'Mimsterió?           
de            

.Hacieíidá         

Salta, Febrero 6 de 1920. ..
. Téngase*por ■Ley de h> Provincia,

• cúmplase, coiuuiiíquese, publíquese yóde
se id Registro Oficial.

      "■CASTlfLLANOS .

       DARIO, ARIAS  
Es copia: Jüjio^f.. B.astí'anf

ACUERDO DE MINISTROS
i

.DeCrefcí!>N.n

Atento a las diversa^Jniorma-
cioüés que-poseeel. ,P. E? sobre la
situación irregular en-que se en
cuentra y como fancTOiia la • comi
sión in uní ci pal. del .Distrito' tleGüe-
mes (Departámeíitu Campo-santo  
v . aja nota-suscrita, por vecinos
cáraetemados dé -dicho Jugar que
lirinan tales informaciunes; y el   
incúmplimientó de las disposicio-  

' nes-terminantes de la ley? Orgáni  
ca de nHinicipalidadcs en sús Arts.   
1.7 v 18 en éste; último cotí . multa  
aplicable a su presidente por di
cha falta de cumplimiento y

CPXS1DÍ*K..‘\KDQ> .  
Qúe mientras no se modifique

la Le-.V sobre municipalidades- te-
nie.ádo .como basé .el yuto' popular  
en forma ral de que. deriven las
autoridades comunales deja voTun-  

. tad’de los habitantes desús respec
tivos- distritos con" responsabilidad 
v sanciones netamente-Adémocráti-  

■ cas., es deber dél' P. jí. propender'' 
por todosd:ó's' 'mediosa su. alcance

■ ,a quy las act'Uales-Comisiones de
sarrollen su acción ,sín más objeti
vo qu-t fomentar el progreso con 
arreglo a los.fines de -sur creación

Que por las in formaciones men-  
clonadas llegadas por diversos con
ductos;. está”comprobado que la Co-

O

1919.%25e2%2580%259428.de
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misión municipal de Güemés no
  soto se;ba apartadó del rol que le
corresponde, y que mas bien pro---
duce actos irregulares o incurre
en omisiones de tál; naturaleza qué
acusan evidentemente su anorma
lidad y’qué imposibilita su funcio
namiento^ .

Que es dé urgencia, velando p.or
los altos intereses de aquella-.po
blación, de acuerdo a' deberes. qtie

   en. todo ihonientó el P. E. debe oh--
servar: - " ' ¿ ¿
■ €1 Qobernabor be la Provincia .

’ en'acuerdo de (Pinistfos.
; . DECRETA -

Art. 1°—Declárase, intervenida
la municipalidad del Distrito de •
Güemes (Departamento de Campo
Santo) con el objeto de .estudiar, sü

i situación é informar al P. g, sobre
'las' resoluciones .qüc’COn\íeng-a to
mar para mué esta llene-sü verda
dera misión. •

Art. .2?—Desígnans,e.: Interventor
al señor Cristóbal P. Lizárrága, •
quien *desi guara Secretario y cum
plirá su cometido con arreglo a las
instrucciones que- se le suministra-

    rán por el. ministerio de" Gobierno ■

Arte 3o—Com'uní'quese, publíquése
y.-dése, al R. Oficial .

Salta, Febrero.4 de -1920.:  
      CASTELLANOS

            DARIO ARIAS
   JULIO PAZ  

lila rupia: D. López Beyna    

'©ecretór-N0 $81 -       
las propuesTas que "corren en

este Espediente N? 2.197/E. presenta
das, a la Jefatura, de Policía, de con
formidad con el aviso respectiva,. para

    la -provisión de carné, pan y leña "para-
'la manutención de los penados, proce
sados y Arrestados; pastaje de inverna
da, alfalfa enfardada y maíz-para la-
caballada de'ía Policía, durante el año

 •en. curso,--atento’ lo iñíorniado por la
   Jefatura,-da Policía, y.Contaduría Ge- -
   -nevalf                

. '6/ Qobernabor be la provincia
en acuerdo -be Qíinisti os,

  DECRETA

Art.- L°—Acéptanse las propuestas
presentadas por los señores que a con-

, tinnacion se expresan, por ssr las más"
• convenientes: la de los señores Barrio-

nuevo para la provisión de pan de pri-
mera calidad, al precio dé treinta cen
tavos el-kilogramo, y.leña a ocho pe-

- sos cincuenta centavos 'el metro cúbico;
lá del señor Martín -Hermán, para la pro-

. visión ife» carne; de primera calidad ¡al.
precio de cuarenta y ocho centavos el
kilogramo; la del señbr'José M. Decavi.
para la provisión dé,pasta.je.de inver
nada de la'caballada de lá Policía a ra-
zón de cuatro pesos-cin'cuentá! centavos'
■por mes. _

' Art. 2.°—De acuerdo cotí ¡ÁArt. 89.
de la Ley de Contabilidad llámase a nue
va licitación, para la provisión de maíz

. y pasto seco: ‘ ’ .
.Art. B.3—Los proponentes deberán

dar cumplimiento al Art; 90 de hí Ley.,
/de Contabilidad haciendo un depósito

' eú Tásor.ería- General del diez' por, ciem-
to del importe del, contrato-a ^irpíar
por cada uno de-los• interesados.

Art. 4.“.—Por lá. jefatura. de Pólicra,
- se formularán Jos contratos respectivos.

Aft. 5.?—rComuníquesé, publiquese, y-
•dése al R.. Oficial.' . ?- ;. .. .,

      Salta, Febrero 4 de 1920,
    .CASTELLANOS

          JULIO J. PAZ 

  DARIO ARIAS
•'■. Es copia: D. López Rey.ua  

Oscí’d© Jí° 684

.Habiendo falle'cido el Dr. D. Manuel
Anzoátegui, meritorio ciudadano y fiján- 

-tropo, que ha;prestado valiosos séryil--
diosa la Provincia, coro ó Ministro'del
Ejecutivo; ¿Senador de ja'H. Legisla-
Tora, Gerente del Banco , je la Provin-

pasta.je.de
Rey.ua
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■cia, Intendente Municipal etc.

£1 Gobernador'de Ja Provin cia
en acuerdo be (Dinisiros "    ■ ' ' * *        

   Decíéio N° 7175'

Poy razones ¿¿..mejor servicio y aten-.
to .a- la dota del señor ‘.Tqfe de Policía
oírla que pide sea declarado en dispo
nibilidad el Comisariode ¡íl Carril Bh.
Ariosto .Lá.iubnaca-,-       

61 'Goberiiabar'de la Provincia.1
      

      OEQBKTA:'  

Árt. 15. Nómbrase- para.desempeñar
^1 cargó dé (¡emisario-; de. El Carril al
del igual categoría del Distrito de LA
Silleta- í>n. Ernesto tibiez Gómez,.; • .
' . Art. S°. El nombrado rbeipirá de su
antecesor los •libros v (lanías1 útiles de la

pkcrkta:.  

Art. ViR—Ordénase que ¡a bandera t
nacional permanezcalatida a media as
ta durante tres días eoiísécutiyos en’
'todos; los edificios públicos de lij.Pro
vincia.. .. "

Arr.-2.°—El señor Ministro d’e- Go
bierno‘hará uso =de lá palabra en él
momento del sepelio. ’ v

Art. 3?—71 Cuerpo (fe .‘Bomher&s y
Vigilantes formará de parada para ren-
'dir los honores carrespondieutes' en di-/
che acto'. ' ~ ‘ .

Art. 4.°—Pásese ñopa, de pésame a
la familia, de i extinto.
" Art. 5°—Comúiyiquese,: •puh'íqnese y/
desé al’R. Oficial.;
   Salta, Pobrero fi dfc.‘192()
  CASTELLANOS..

   JULIO J.LPÁZ • ’

   DARÍO ARIAS ...
gs copia: D. López. Reyaa

—                         — -1..1 ,

MINISTERIO DE GOBIERNO  

Comisaria bajo invéutario.     
' Art. 3*?.-  Comuniqúese, publiquese y

dése al R. Oficial. ' ,
(Saitu-, Ifebréro 3 de 1920

        CASTELllAÑOy
    j cilio,. J. Paz  
És. copia: - J)s L’ópez Rey na    

     Decreto' N° &'Z7

Vista ]á reíuidcia del*Sf.'.  Silverio
Gáv-eres: del. pué'sto de Siib . Comisario
de Policia de, MojntOro,’ juri^diccián
del Departamento de la Caldera,  

67 Gobernador ide la provincia.

             IrtíCRETA:         
     

Árt. 1°. Acéptase- la ntthipipilada re-  
nunciu. del Sr. ¡Silverio- Cáceres.

Art. 2.—Comuniqúese/ publiquese e
dusértese eu el It. Oficial. ;, _■ ■’

    Salta. Febrero 4 de 1920  

     CÁSTEELAÑOS   
     ' Ju:taó J. Paz  

Es copia: -I>.: López B5ay.na
              

    Decreto ■' 678       

• Vista la renuncia- interpuesta por ,él
tír. Félix tíara-via (li¡jo)' d.el cargo dé Süb
Comisario de -li-vestigaciones,-, y atento
a. la propuesta: dé*-Ja  Jefatura .de

’ Policía.

€1 Gobernador de la. Provincia
  DECRTH’A:    

Art. if0'. Acéptase la refé-ricla renuncia
(iel Sr.'Félix Saravia (hijo), y nómbva-

_se en r-iu reemplazo .Súh-tComisan*'  de
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ínvesügaci<jneS'„a'‘Dth-Víctor Onesti
Art. 2.- Comuniqúese, . pnblíqnese Ó ‘

J.nsértése en el-R. Oficial.
Salta, Febrero 4 de 4920 ..’•

      >,AOTÍ5LIAnOS: • • •
          Jultó J. Paz

ES'Copia: . D, 'López ítoyna . .    
—  

■ Decid:® $0.' "680
Vista la renuncia elevada por el Go-

misario de Policía' de GeneralGüemes
  J. Sarmiento Mércier, ,y teniendo en

cuenta las razones- eu qué lá tonda,

c/ Gobernador de la Provincia
   DJSfflíBTA  

Art'. Io—Acéptase Ja referida, tenun-
 cia que hace D. X Sarmiento' Mercier r
del puesto .de Comisario dé. Policía de'

  General Güemes.
Ar;t. á»—Comuniqúese. publíquese é

insértese .en R. Oficial.  
.Salta, Febrero 4 de 4.920.  

CASTELLANOS
‘ Julio J. Paz

Es copia: D. López Reyna      
Decref®' N°. 682        

Vistas, las notas de los señores La-,
 dislao Cabrera. Liborio, Valdéb y Zenón
Torres por lasque elevan Sus'renuncías .
de Miembros de la Comisión Municipal
del Departamento de-la Poma,. .•

€7 Gobernador de la; Provincia-
  -pteCRETÁ:         

   • Art. Io—Aceptarme las>r-expresadas
    renuncias'y nómbranse-'Miembros'.de la-

Comisión Municipal del Departamento
de Ja Póma a los señores Ricardo Lo
zano,' Modelino Díaz y Francisco Ruiz. .'

  en reemplazo de Jos an tediados- . .'•
- Art. 2?—Coiñuníquasft/publiquese y

  dése al R_. -Oficial.   
    Salta,-Febrero.’5‘ de 1920.   

      CASTELLANOS  /
                  Juliq J. 'Paz

jEs copia': Di López’ ’Reyúá \ '
     

    Decretó,’N0.- 1683

Vísta la ‘ propuesta, elevada por el
.señor Jefe de Policía,.  

^c/ Gobernador be1 ¡a Provincia     
     ta: ■

   
Art. Io—Nómbransfi Comisario de

Giiachipas a Dn. José Samaniego on
Reemplazo de’ I)n. Benjamín . Esteban  
qiie renunció: ftl-señor Medardo'Gah-iaf ’

  La torre, Sub-Comisnrio *de Gna<ia]npé.
  Distrito-'de Embarcación • y a Dii.’ Jír-

  -nesto Rodrigriez Perez Sub-Coinisario de  
  Ese.óipe Depdrtamé-nto de Chir.oana en

reemplazo de J.Jn. Eustaquio GÍjocobañ
. Art. 29— Cómnriiquese, 'publiqímse y
dése .al Rogístro Dficiill.¡

■ Salta, Febréro (í de 192CI.
    CASTELLANOS .

      ■ JULIO J. PAZ

    Es copia D. .López -Reirja’      

Decrete • N?. -iSBo

■ Debiéndose llenar las-vacantes de Se-  
. ■ n adores a 1 a H. Legisl a tú ra déla P rt > v i i i-

. . cía, por' fallecimiento: del Señor .Félix   
Usandtvaras, Senador por Cafayñte, v
por reuuim.ia del señor X José Oliva,’ se
nador por eí Departamento de-Riy.adayia;   
y correspondiendo igualmente reemplazar
•a los Diputados cuyo Mandato cesa según

. el sorteo verificado por la H.. Cámara,   
y oe acuerdo coii lo prescrito por ¡os
arte.”57,-. 6.8 y 78 de la Constitución dé la
Provincia; que son los señores ^Diputa. 

’- dos'DavidLMichel Torino, Rafa.el 1’.’ 8o\
sa, Martíb P. Córdoba, RaúLJ; Sai-avía7
Antonio Abal Suarez,'•Eduardo' de los,
Ríos, Justo .Aróñtigui, Alfrédo P. Casa-  
dó,‘Agustín Courel, Julio Pizzetti, Jor-
ge-Marty, J.-Antonor" Sánchez, Octavia-

  no Pereyra, Jnqn'M. Toso,. Adfían F.
  Cornejo y Alberto. Dnraád; y habiéndo

se producido por denuncia las vacantes
de los señores^ Diputados David M. Sa- '

  avia,. José Santos, Bernabé’ Torañzog.
Torinó'y Julio J,’ Paz;.  
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  C/ Poder 'ejecutivo- be la Provincia. <

       decreta:

Art. l.°—Coavócdse Jal.pueblo de Jla
Prüvinciíi a. &Jec.ci.onerf de\, Senadarefi y

 Diputados, pt'ovineiaieri, qtle se llevara'a
l-abo/el 7 de Marzo próximo pb-■ la... sí-
guíeiile- ¡brjna: ' L . : ,

Por la Gapital cinco Diputados* Mó-t
jiaos un Diputado: Caldera, un j>ip.’<- ...
t.ado; (’.afáYfUe iití tSenadpr: .piiuehipas
m: .Diputado; Gliicotina dps ' bipíitados:
Metáii*un Diputado:.Cerrillos un Lipu-' {

 tado: Caldera un ■ Diputado; Ttívada- f
via dos-Diputados;.y y-n Cenador? '.Ijnya

'uíi Diputado; Órári dos Diputados: Eosu-
tío de L'errna; á'os Diputados. ■'' . • .

  Art. .2.°--Comuniqúese, -pubííquesé y
-dése al R. Oficial.— ’ ,

  Salta, li'sbi'eri.L 6 -de
. CASTE! DAROS

■ Jumo J. Paz  
• Es copit D. López-Deyun .  

     Decretó N.j: 687     

Debiéndose déscentralizax: ios di
ferentes1 cargos de Comisáriós de
Ppl ícíá y .Encargados del Registró-

  Ci vil • déí Departamento .de Cachi,.  
refundidos en lá persona de :Don

: Segundó Díaz . Olmos,     
6/ Gobernador de la provincia

    decreta:  
A'rt. lú¿—Nómbrase Encargado

del Registro Civil- del Departamen
to. de Cachi á- don Adolfo Vera;  
quien' deber j recibir los libros y
demás útiles de la>Oficina, bajo in
ventario. ■ ' ■. . :•
,• Art. 2°.-—Comuniqúese, publíque-
se y dése al R. Oficial. ~ C  
        Salta, Febrero 6-de 1920  

C/XSTÉLL-ANOS    
  jULIO J. .PÁZ

Es copia D. López Reyína   

    ii^Weto ILMlii. .
Vista1 las ternas elevadag' 'por la

■. Municipalidad., del Departamento,
,:,4 -de Rosario’ 'de.la Frontera,las

i que .sé propone • las personas que
. han dé desempeñar'., en. el corriente

año los Cargos de J ueces de Paz,

   

 

Decreto

Debiendo p,rocederse . a la elec-
 ción de un Diputado al Honorable-

Congreso ue la Nación* pór el pe
riodo de 1920,1922, de,'acuerdo con
.lo dispuesto en ¡los-arü.,11 y *23 de
la. Ley de FJceciopes- Nacionales, i ■ el Poder ei&cutivo’de la Provincia

líl Poder. Piicuüvódt la..Provincia
   :”          

  DECRETA;-   '

.‘Art 1°.—Convócase -al- Pueblo. I
de Fu.Provincia, para elegir tul Di-
putadóal Honbrablé Congreso dé’ ;
la Nación. , > y 1

Art. 2o.—1 desígnase el día 1 )omin- ’
•go 7 déí próximo • mes. de Marzo,
para que tenga lugar d ¡clin elección.

Art. 3°.—Comuniqúese, publique-'
sé y dése ,al R,. .Oficíale

  Faltó, Febrero 6 de 1920 '
      CÁSTELLiANÓS  

  Julio . je,Paz-
    Bs copia: D.-'Lópiw R ey n a, •    

decreta:    
'Artí*—Nómbrase Jueces de Paz

■ ; de la Ia.-y 2a, Sección, del Depar
tamento cíe Rosario d’e la Frontera  
para el ejercicio del corriente aflt»
a lós señores Lucas, Britos7y ÁiW

' dor López <como-Propietario^ y' a
j. jos señores Alejandró J, Reyñaga
•y Eduáijto * Latórré como Suplen-  

fes, respécdvamente. • , • O
Art.' /¿“.-r-Cornuníq riese, publiqué-

' se y deseál'R. OficiaL. ’ ■ / -,
   ’ Salta, Febrero 7 de 192Ó-

             CASTELLANOS
. Julio J..Paz',

; Ks copia D. López Rey.nav  
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 ■Qecréio #693     

En cumpliáiiéníopi lo ’ dispuesto
■   ..por .el artículo33 de Ja Ley N°220 '

E/ Poder ejecutivo de la Provincia

•lUSCRUTA:    

Art, Io—-La ubicación de •la _ me-
  sas receptoras de yotñs para ¡a e-

  lección de Senadores jc 'Diputados:
'.a Ja Honorable Legislatura dé la-
Provincia, que tendrá lugar ej 7 de

 .Marzo próximo, se'fá.la siguiente:
, -CAPI^Aí,  

. Rectoral. Colegio'Electoralnúm. 1 »■
Mesa N. LEscuela Naeio pal Ñ. 5
•Calle Bal caree 935. ~ ‘ , .
Mesa 2. ..Escuela Ñoripal- dé Maes
tras, Calle Mitre 763: ' ’ ...
Mesa 3. Sociedad Española dé . Só- ?
•corros MúAios. Balcái:cei655.
-Mesa 4. Palacjo de Gobierno-, Mitre. .

  - 5507 • > - ' . ‘ ?
Mesa 5. Escuela? UrqúJza, Alsináy >

■Güemes.- , ? ' -v-
.,  .Mesa 6. Escuela Avellaneda,Belgra-

 Jpo entre J3alcarce 'y Mitre:." , -
„ JMesfi.;7. Centro '.Argentino de, So-

  • fcorroSvMútuós Sarmiento, Güémés
y B, Belgrano. . . , . > -

    Mesa 8. Obras de' Salubridad. Espa-
  ña 878- ■'•. '-'i

Mesa 9. Colegio'Nacionab 20 cieFc- !
brero 2.1. ’ •• ‘

Mesa .18. Espuela N" 4.‘ Paraísoj Ca-    
  'seros pasando .la* via- dfcl F. C,, C, N.    
7 Mesa 19. Templo San Alfonso,', Juan

• - ' Martín Leguizamón y 20 dé Febrero.
Parroquia de la Candelaria,  

'CQlegióElec. toral N? *23 ■  
•- MesaNl 1 Escuela Sarmiento, Al-  

-varado 427. •' ’ • k ‘
• Mesa 2. Templo San José., ’Jrquiza.

’459. ■■ . - ’
> Mesa.3. Escuela Elemental ,Nb 2;   
' • Alvaradp £ Lavalle. . ■ - ■

■ Mesa- 4. Mercado Sán Miguel Urqui-
za,. Ituzaingó-y IMórida. _ •

'•Mesa 5. Escuela Bernardino Riga-
davia, Alvarado 1066. . ’ *
Mesa d. Correos y Telégrafos,-Liber-

. tad 322.' • ; •
■ '.‘Mesa. 7. Templo de la Candelaria,   

Libertad y San Juan. ' . !
Mesa' 8. Escuela'Mariano Cabezón,
Libertad 492.:  
Mesa 9. Ese déla 'Provincial- Prasi-

. denteRoca, Libertad esquina Rioja.
■ Mesa 10. Colegio de. Santa Rosa, 

3 Libertad 684? ; •
• Mesa 11, Asilo León XIII, Mendo

za, Lerma y Córdoba. ■ ;    
Mesa 12. Escuela Nacional Nü 2.,.In- 

: dependencia éltúzaingó.;  
\. Mesa 13, Estación Alvarado E.-.C.  

C.-N*}'Escuela.Provincial. \ ¡ ■ ■  
Mesa 14.. Eh la Unión, Escuela N;>

i cibnaLN0 54\ ; ,   
; 'Mesa' 15.’ La ‘Laguniílá, Casa de la

p Mesa 10? Templo la Merced.- Case- V. •fiaea.L!1g1u(i!la de, dona XncUf.  
ros entre ítuzaingo yv'll de Setiem- i

   bre. ■
Mesa' .11. La .Catedral. España -fréne,
te Pkiza-9 "de Julio. -'■

  Mesa 12. Aduana. Nacional/ Deán
Funés entré España y Caseros. •' ' • -
Mesa 13. Templo- dé .San Francisco, .

 Córdoba esquíñá Caseros.. * ■
 Mesa. 14. Colegio.Angel Zerda, Ca--
-•seros 1256. / \

  Mesa 15, En San~Loféuz<>, 'Escuela ...
Provincial. • y , .
Mesa 16. En'Campó'BéJgranb,' Es-

. Cjiiela Nacional N, 99.' "
■      .Mesa 17, Seminario Conciliar. Mi-
   •iré 850.   i

Quiróz. ' . J . . - -
Mesa 16. liln lá .Pól vora, Escuela Ña-
cional N1- 3. ’ - • " ’ . ,      .

. Caldera • .• ■
. ■ . Colegio. Electoral N° 3.      ’ •

7 Mesa 1. En' Caldera, Escuela.-Ele-
méntaLMixta.

•{' Mésa2.¿En Ci-tldera'Pueblo, Jglésia -
1 Parroquial. . / \ ‘ ; ‘  
'• Mesa- 3. .1111 ‘-Vaqueros, E-feuqla lu-

íantil Provincial., . * • / i
' Mesa 4. En’ Mojotoro. Oftó.i ná dé ’Có-

• rreos. ‘
Sflietái» ■ • ■

' .Colegio Electoral N°‘6,'  
.Mesa 1; Én eLPítebloAJanicipaTidac!. •     >.
Mesa >2. En el Puebl q, }u zgado de Paz  
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Mesa 3. En Metáu viejo; - Escuela- •
Provincial; ... .-. . ' ■ ./
Mesa 4. En, la Estación, Banco dé la

  'Nación. ’ •/■ • • ' ’ - .
 Mesa 5. En Conchas, - Escuela Pro

vincial. ■_ .. ’-t'
Mesa 6. Nogal! tos, Escuela Nacional

   N9.92.
Mesa z. En Rio- Piedras, Escuela
Provincial Mixta. .

..    Mesa 8. En Rio Piedras, Oficina dé .
Correos y Telégrafos.

 ’ jErálraón .
Colegio Electoral ,Ñ" 7-

Mesa 1, En Galpón, Escuela Pro;
viñcial. ■■
Mesa 2. En Galpón,'Oficina detCó?

’rreos .y Telégrafos-; .    
San José de ‘Ór^tiera .  

  - Colegio Electoral Ñ° 8-i  
Mesa 1. En San José de Ofqñera,
Escuela Naciónaf.Nu JQ.-' -

   Mesa 2. En SajlJosé Ch.quera, Igle-
  cía Parroquial. .      

 . SívaSavia   

.    ” Colegio'Electoral;1N°. 11 ,
  Mesa N. 1 En Alto .Verde, Escuela

Nacional N°. 24.' '' '
       Mesa1 2. En Rivadaviá¡Pqeblo, .Es-*

  cuéla Nacional N , 76 /
     Mesa 3. En la Unión. Escuela Na-

1   -cional.NC 23. 7 -
  Mesa 4 En San I-sidró, Oficina dél

Registro Civil. - 1 ' '
Mesa 5 En Nuevo Porvenir, Es-

    cuela Nacional N. .21.  
. iOrám-'  

  Colegio Electoral . N.. 12.
Mesa N. 1 EnPueblo?--Municipalidád

< Mesa 2. Éii el' Pueblo, ‘Sucursal del
JJahcó de la Nación. ../. .

    Mesa 3. En Arbol Sólo\ Oficina del
  Registro-Civil. •

    Mesa 4. En Pichan a! '(Banda) Gran- •
de, Oficina ele Corréos.y Telégrafos ''

3?.:rn1barcaci<D:ti    

. ¿Colegio Electoral N., 13-
Mesa. N, 1/ Embarcación, * Oficina
de Correos.''    

Mesa N. 2. .Embarcación, Adua
na Nacional.
        San. Andrés   

Colegio • Electoral N. 141      
Mesa N. 1. En S^n Andrés,Escuela 
Nacional N. 32. , / '
Mesa- 2/- En Santa Cruz. Iglesia  
'Parroquial.       

      Luaa . Muerta • -

. Colegio Electoral- N. 15.
Mesa N. 1. En Luna. Muerta,«Ofi
cina del Registró, Civil.
Mesa 2. En Luna Muerta, Juzgadp-

  Auxiliar de Partido.           
        .Eaispo Uuráii '

- .'Colegio Electoral N 16.
Mesa N. l Campo Purán," - . Estafeta
de Correos.'  

■ . Irtiya '          
Colegio Electoral N. 17.

‘ Mesa N. 1.’ En el Pueblo, Iglesia
Parroquial/ '
Mesa 2: En ■ el Pueblo, Escuda 

/Nacional. N. 73/ , - *
■ Mesa 3. En Higuera, Escuela Na-
' cional N/36. < 1 -

Mesa N. 4?, En San1 Antonio, Es
cuela Nacional. N- 38.     

. ' Cerrillos

... Colegio -Electoral N. 19    
i «Mesa N./l. En el-pueblo, .Muñí--

- cipalidad. .. ’ • - . ' .  
Meta N. 2. En pueblo, Escuela de
Varones..'' . . Z
Mesa; 3.. En Colón, Escuela. Pro
vincial. ' • • , '■)
Mesa N. 4. En el .Pueblo, Oficina

', de Correos ;y- Telégrafos. -
’ Mesa N. 5. En Candelaria, Escue-

■ lá Nacional Nc-'65..
           La -Merced.

' • Colegio Electoral ;N. 2Q, , .
Mesa N. 1'. En el 'PuéblQ,- ..'M'uni--

■ . cipalidad, -  
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Mesa1'-Ñ. 2. Bn el Pueblo, Escuela ,
Provincial Mixta. .
Mesa 3. En San «Agustín» Escue
la Nacional .N 7’     . . • -

Chicoaua    

. Colegio. Electoral‘N; .21. '  
Mesa N. 1.'Hh el Pueblo. Munici< i
palidítd. .■
.Mesa 2. En Bella Vista o Gal averá .
Escuela Provincial- . : •;
Mesa 3. En el -Pueblo,' .Gficihá de-
Córveos y Telégrafos. '
Mesa 4. Eii «TipaE Escuela Na
cional K 68. . í,
Mesa* N. 5 En el «Bordos Escuela
Nacional N. 105. -

•Mesa N. 6. En Chivilmes,^Escuela ;
Nacional N,.#).,-.      

     SSCdipé ' .'

Colegio Electoral No'M .
Mesa 1. En Escoipe, Escuela Na-

•ci.onal N. 66.         
  ®1 Carril -    

       ■-  

 ‘Colegio Electoral N-*23.
Má>a N-' í. En .el Pueblo. M.ubici- •
pallpad. . ■
Mesa N’ 2. En el Pueblo, Escuela-
Nacional N. 8. ■ ■'. '
Mesa Ñ* 3. En el Pueblo, •. 'Juzgado

 'de Paz.     " •    ■
OMacliiyás' .  

Colegio ‘Electoral N.- 26.-
Mésa N. f Én el-Pueblos Ofici.na.de .

“Correos}- Telégrafos. . -
.Mesa N - r2.' El ‘el Pubblo. Escuela
  Electoral Mixta.* ;-’-ÑÑ • .* : Ñ
•Mesa ' 3.- Escuela .
■'Nacional Ñ- 72, '  

 • garahuasi ■  

Colegio Electoral N: 27... >
.Alesa N-1* En Acosta,, Escuela'Na-.
nacional N‘71-¿. ,
Mesa -N- 2. En.Caratíuasip Escuela
Nacional -N* 45.        

la Candelaria' (Tala)■ .

     Colegió Electoral N.‘30.
MesaN. 1 en Candelaria, Pueblo,  
Escuela Nacional N;: 43- \

■ Mesa N. 2. Eu .el Tala. Escuela Pro
vincial Mixta. » ■
Mesii'N. 3; En el Tala,'Oficina de

  Correos. ...'..
Mesa N. 4., E            ín, EScuelá'  

  Provincial,     
     -Caíayate "     

Colegio Electoral N.- 31
  Mesa. N-1- En el Pueblo, Alúnicipa-
hdad. . . . -
Mesa. N. 2..Eg 'eí’Puebio, * Oficina *
de Impuestos’ Internos.
Mes*a.N. B. En el Pueblo, Escuela
Mixta * . A'*-

  Mesa. N.' 4.' En el Puéb¡o\ Sucursal
  Banco de lá Nación. ’ *, T ’ .   

Mesa. N.-5. Eii 'Loro Huasi, Bseue-;   
la Proyinciab, ’ ‘  
Mesa. N. 6. En ’ fo I ornbo. Escuela.  
•NacionalN. 4&.
Mesa.N.7.EnLi?isConchas,'Bscue-
Nacional N. 60‘ , " , Ñ. "

  ? lesa. N 8.. En Yacochtiya, Escuela-  
Nacional N. 51- .    

      Molinos

- Colegio Electoral N.-34.:
Mesa' N: l.. En el Pueblo, Escuela
Provincial. * * •
Mesa N. • 2. En el Pueblo, . Oficina
«¡e Correos y Telégrafos,'
.Mesa N- 3. Jin Sec1,antás; Oficina
de Correos y Teíégrafosi •. J Ñ

  Mesa K.- 4. En Secíantas, Escuela
Provincial.... _ < ' ,

  Mesa. N. ,5í En Colornéf- cáfíicde  
  la iiñca . Colomé,      
         '2juracat3iO. 

  ' Colegio Electoral N. 35. • '
  Mesa N- 1. En. Luracatao, Escuela
Provincial. .

  .Mesíl ' N. 2.- En Turítcatao’ Oficina
  del Registra Ciyi|,    
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3S.osB.rio de Letáa, 

Colegio Electoral. N. 37.
. Mesa..N. í. En el. Ij*uébío,' Oficina de-
Correos- Telégrafos.
Mesa N.' 2. En el Pueblo, Escuela
de Varones ’ ’
Mesa N. 3. En el Pueblo,’ Escuela
de Niñas. " ;

   Mesa. N. 4. En el Pueblo, Muni
cipalidad. _ '
Mesa N. 5. En el? Pueblo, Iglesia .
Parroquial.

  Mesa N- E. En el Pueblo/Juzgado' '
Lde Paz.                   

               

  La Silleta •       
   . ■

Colegio Elect.oraí ,N- 138.
Mesa N’TEn la Silleta, Municipal ..
lidad. -V. ;
Mesa N-2 En la' Silleta,' Escuela ..
Elemental Mixta.

. Mesa N* 3. En la -Silleta, Iglesia Pa
rroquial.    

  del Toro   

• Colegio Electoral .N" 39. ? ■ ■
. Mesa N: .1- En . -Zorras,. Escuela
.Nacional N: .15.'      

  - Art. ’2. El circuito- dé cada Mesa
receptora-de votos,. de las enumera-    _

  das' en el artículo precedente, será
el mismo que determine la ubicación.

    correspondiente al acto .electoral
para Diputado al- Honorable’ Con
greso de la Nación,.que;tenclrá|jlugar
en la misma techa, 7’ de-Marzo

  próximo, ’ '
-Art- -3. Comuniqúese, publíquese

' dése, a! Boletín .Oficial é insértese..
Salta, Febrero '9 .de 1920.

    . CASTELLANOS   '

    Jumó J. Paz         '       ■
JEs-copia, D. López. Reyna.. '   

MINISTERIO DE - HACIENDA  

     £becrét©N°:é76     

- Salta, JiebrerJj ■de ÍU20
Teniendo, en cuenta el resultado que-

’ arrojan los cuadros de empadroiianiieiitó
y clasificación..de los girbs de capita
les en tocia la Provincia, y en virtud 
de lo dispuesto por el ^Art. 47 de la Ley 
de’Patentes/           

€1 Gobernador be la Provincia,  

.DECRETA:         

 ’ Art. lft. Fijase, en el cuatro por mil
ia tasa. qne.-debA aplicarse á los giros
dé capitales clasificados para la deter-

’ minación. de las’ patentes .proporciona
les correspondiente al año en curso.

Art. 2Ú. Precédase por la Contaduría
General á la confección de las boletas  
pertinentes y á la -remisión de éstas á
Ja Receptoría General y 'receptores ¿de
partamentales. y de- sección.' . M-' -

• ■A.rt.3<,.Conni.níquese,publi^uese^jdé-
se al Registro Oficial. '     

               castellanos
DARIO ASIAS

Es copia Pedro N. Torres

• Visto el presente expedienté N u’
'4127 /L 1.. en • él que solicita don
Martín Ruiz de’los Llanos, modifi
car la fianza que diera para ejer- -
cér los cargos de Receptor de Ren
tas, Impuestos al Consumo, Guías
y Multas .del Depártamfento de Me
tan. • . "■

.6/ Gobernador be la Provincia

clasificaci%25c3%25b3n..de


Núm. 795 '■ Boletín Oficial

Art. 1”.—Acéptase kt fianza dacla
por el señor Francisco Alemán a
favor de don Martín Ritiz de' los
Llanos, por la cantidad def Nueve

  mil pesos J“/n, para ejercer los refe
ridos cargos. . ’  
'• Art. 2°.—Cancélése la, fianza. o- 
tongada por don Víctor M. Saravia
aceptada/por decreto Í7 de Sep;
tiembre del año ppdo.

• Art. 3o—Comuniqúese, publfque-
se y dése,al R. Oficial. •

Salta, Febrero 7 de 19.20
CASTELLANOS

. , DARIO ARTAS.-
  Es copia Pedro R. Torres'

EDICTOS

los■ cohefedecós de don Manuel B. Pe-'
nal va y una parte de estancia que eo--
linda al Norte, con propiedad de den
Leoiiides'Peñalva: Sud, con Jacinta Q.
de Peñalva: Kste, Rio Santa María;
Oeste, cumbre del cerro; el señor .lite»  

  de la causa .doctor francisco -E-. Padi
lla por auto de fecha de hoy ha.-orde
nado se cite .previuipente por edictos y
por el. término-de treinta días para que
se presenten los que se ■■consideren, con
(Jerecho'a la propiedad, cuyo deslinde
se solicita teniéndose como perito paca-

• estas operaciones uí prqptfést.o agrimen
sor señor'jValter Hessling y- habilitán
dose los días de la feria, para la- publi
cación de edictos.'—Lo qne el suscrito
Secretario hace saber -a los interesados.
por él presento'edicto.—Salta, .Dicieni-
bfe SO de 19.19.1 ■             

  Ricardo N. Messones, k 3asratarh: 

DESLINDE:--líahiend.tfse presentado
 el doctor Juan B.-Peñ'ulva. por los de-
lechos de Su ésposa. Elvira A. de Pe-
ñalva. cóti títailus bastantes solicitando

 deslinde, mensura y, a mojona miento de
  ki finca Mercedes., ubicada en el depár?

tinento de C'afayate. los .límites de una ,
  dé, sus fracciones ,1a- principal son: No.r- •'

te, c.ic, propiedad 'El Opinen hoy del
Banco Provine!ál; Sud, La, Arboleda de
propiedad de'la. sucesión de don Parid
Michel; liste, Rio Santa María: .Oeste;-
la cumbre, de los cerros: ademas al Nor-

  te en lá parte .Oeste, colinda corría pro-
,   piedad de 'i.Venceslao .Vablez y sucesión

 Ramírez, unida a -asta Fracción oxiste
  -Otra fracción de- monte limi.ta.darNorte.

Vf. Valdez: liste’, el mismo señor Vid-
Diez: (tosté, la. falda del/cerro propiedad,
 (ib la misma fincp Mercedes;-un. potro-,
ro de campo limitado al°Norte. con l)er

    side.ria Peñalva y 'Jacinta-í¿. .de Peña!-'
va; Sud, vtjn Leónides Peñalva: Este,
Rio Santa M,aria y OeSfe, terrenas tlel.

• .Porvenir de. Manuel B.' Pe-ñalya. Un
  potrero de monté (pie ■.limitar-,al Norte,

con Leónides Peñalva: Sud, A. Peñal-
  va: Este, Rio Santa María; Oeste, -Ja- •
  cinta Q.'(te Peñalva; En la falda del
 -cevri; tiene uu derecho pro indiviso con -

  REMATES

        Por ‘Pkard’o López
■ CASA EN MISTAN

El día- 2-i de'Lebrero d.e itóo a las
cuatro em'puuto-ou el- Jockey Bar/pla-

■ za 9 de ’julio. avenida Alsjipa, y pgr or-
I den del Juez ilé primera. Instancia..
| doctoirirríincisco' Í& Padilla, venderé a
; • la más alfa, oferta y dinero de copiado  

con la ínfiiiu basé de .!.)(.)S’MlL pesos
• .<. manada nacional; las dos terceras-partos 

de-su tasacióiifiscal; UNA (1<XSA ubica-
da- en Metan, perteneciente a la .sucesión

; de Pedro’Peteuser, y cuyos limites son.-
por el norte: con Juan liomeri; poijel  

’ sud y peste.’co-n el ferrocarril f.’enfril
' Norte: y por el este, callejón público. .
' . 1C4 comprador oblai’á el ijo ¡pr (den- 

! ot del precio obtenido on el acto del re-
'mate,-como seña, y por mienta, de pago.

Sáii.-t, 27 de l).icjt‘ttihre'ite 1919..  
.Ricarda López Hartíllere.-
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P<or Ricardo López  
" ' I

EÑ EL GALPÓN

   Mercaderías'y otros      

  El día. cinco de Jiíarzó dél co
rriente año. a 'las 4 én punto, en el
Jockey Bar, plaz^-i 9 de Julio, .Ave
nida Alsina y por orden del j uez de !
Ia Instancia en el juicio Sucesorio dé
Pedro_ Enrich,: venderé, a la \ mas .•

  alta oferta,i sin base y> dinero dé c'on- •
tádo, un lote de mercaderías de;

  tienda y almacén, con estantería,
mostrador, y ¿tros muebles de ha-,
bitación, dépositadosjeu EL Galpón ;

    en poder de don Alfonso T. Orlan -
  do,, y estimado en ñn total de §</rr ;

65S. 74 ;Centayosm/n. • /.’ " •'
De Ja-misma sucesión se, vende

rá también, un caballo tordillo y otro <
colorado, más cinco cerdos,- tam-

  bien sin base.. .
El-comprador obrará él precio

én'él acto ;de la venta. 3
Ricardo, A ' tartillsro. ’

Por JOSE MARIA. 'LEGUKAMON.

;     JUDICIAL SIN BASE

  Por disposición del-Sr. Juez’Dr-
Padilla y cómo correspondiente a.  

- la ejecución seguidla por Dn. ^ligi-  
i 'nip Arredondp cohtfa Dñ. Basilio

-Verá, el 5 .de Abril del ctfe. año,’ a
las 5 p. m.i en mi escritorio Urcjui.--
.za J62, venderé sin base los dere
chos- y acciones del ■ ejecutado,, en
uña cása ubicada? en él pueblo de
Metan.              

■        fosé .l\í; Legiñzamón

.■¡•rajl’oaita Oficial de Salta

4

 

 


